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Acta 

Sesión Ordinaria 
N°35-2019 

 
 

Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de FEDEMUCARTAGO, celebrada el viernes 25 de enero, en el salón 
de sesiones de la Municipalidad de Paraíso, con la presencia de los siguientes miembros:  
 

1. Roger Sánchez Padilla, Regidor Oreamuno. 
2. Sonia Matarrita Pizarro, Concejal de Tucurrique. 
3. Rigoberto Méndez Fernández, Vicealcalde Oreamuno, en representación de la Alcaldesa Catalina 

Coghi Ulloa. 
4. Selania Loaiza Soto, Regidora Paraíso. 
5. Miguel Ramírez Loria, Regidor Paraíso.  
6. Arturo Rodríguez Morales, Regidor Turrialba. 
7. José Luis Sandoval Matamoros, Regidor Jiménez. 
8. Gerardo Navarro Serrano, Regidor El Guarco. 
9. Gilberto Gómez Orozco, Regidor Alvarado. 
10. Víctor Arias Richmond, Alcalde de El Guarco. 
11. Gustavo Castillo Morales, Intendente de Cervantes. 
12. Lisbeth Barboza, Vicealcaldesa Turrialba, en representación del Alcalde Luis Fernando León. 
13. Wilberth Quirós Palma, Intendente de Tucurrique. 

14. Laura Morales Brenes, Alcaldesa Paraíso. 

15. Silvia Navarro Gómez, FEDEMUCARTAGO. 

16. Raquel Tencio Montero, FEDEMUCARTAGO. 

 
Ausencias: 
 

17. Felipe Martínez Brenes, Alcalde Alvarado 
18. Adriana Varela Ramírez, Regidora Alvarado 
19. Vilma Mora Jiménez, Regidora Turrialba. 
20. Lissette Fernández Quirós, Alcaldesa Jiménez. 
21. Catalina Coghi Ulloa, Alcaldesa Oreamuno. 
22. Arnoldo Navarro Calvo, Regidor Cartago. 
23. Luis Fernando León Alvarado, Alcalde Turrialba. 
24. Rolando Rodríguez Brenes, Alcalde Cartago. 
25. Gemma Bogantes Bolaños, Regidora Jiménez. 
26. William Gómez Gómez, Regidor Oreamuno. 
27. Mario Moya Sánchez, Concejal de Tucurrique. 
28. Jeaneette Umaña Chinchilla, Concejal de Cervantes. 
29. Rebeca Brenes Garro, Regidora Cartago. 
30. Evelio Castillo Castillo, Concejal de Cervantes. 
31. Hilda Navarro Cordero, Regidora El Guarco.  
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Inicia la sesión al ser las 10:25am de la mañana, preside Víctor Richmond Arias 
 
Laura Morales Brenes: Buenos días a todos, darles la bienvenida a este gobierno local y a nuestro cantón el 
cual estoy muy orgullosa de vivir aquí, agradecerles que están por aquí y que estamos para servirles, ojala 
muy pronto los volvamos a tener por aquí.  
 
ARTÍCULO 2. Lectura y aprobación de la Agenda 
 
Víctor Arias Richmond: Orden del día 
 
1. Oración 
 
2. Lectura, discusión y aprobación del Acta de la Asamblea Extraordinaria N°4-2018 y Sesión Ordinaria Nº 

34-2018. 
 
3. Informe y asuntos de la Presidencia de FEDEMUCARTAGO. 
 
4. Informe del IV Trimestre 2018 (Liquidación). 
 
5. Presupuesto Extraordinario N°1-2019 
 

6. Informe mensual de la Dirección Ejecutiva y la UTI. 
 
7. Mociones y proposiciones. 
 
Víctor Arias Richmond: en el punto cuarto de la agenda el solo informe del cuarto trimestre y en el quinto 
punto donde dice presupuesto extraordinario iría liquidación  
 
 
ARTÍCULO 2. Lectura, discusión y aprobación del Acta de la Asamblea Extraordinaria N°4-2018 y 
Sesión Ordinaria Nº 34-2018. 
 
Víctor Arias Richmond: Vamos a ir en orden para la aprobación, alguna observación o corrección al acta 
Nº4-2018 en este momento lo pueden hacer, si no la damos por aprobada. 
 

ARTÍCULO 1. INCISO 1. Se acuerda aprobar el Acta de la Asamblea Extraordinaria 
Nº4-2018. ACUERDO APROBADO. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
Se aprueba con los votos afirmativos de los(as) federativos (as) Roger Sánchez 
Padilla, Sonia Matarrita Pizarro, Rigoberto Méndez Fernández, Selania Loaiza Soto, 
Arturo Rodríguez Morales, José Luis Sandoval Matamoros, Gerardo Navarro Serrano, 
Gilberto Gómez Orozco, Víctor Arias Richmond, Gustavo Castillo Morales y Wilberth 
Quirós Palma.  

 
Tomar nota y hacer la corrección en el acta con los apellidos del señor Rigoberto, representante de la 
municipalidad de Oreamuno. 
 
Víctor Arias Richmond: Alguna observación o corrección al acta de la Sesión Ordinaria Nº34-2018 en este 
momento lo pueden hacer, si no la damos por aprobada. 
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ARTÍCULO 1. INCISO 2. Se acuerda aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria Nº34-
2018. ACUERDO APROBADO. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
Se aprueba con los votos afirmativos de los(as) federativos (as) Roger Sánchez 
Padilla, Sonia Matarrita Pizarro, Rigoberto Méndez Fernández, Selania Loaiza Soto, 
Arturo Rodríguez Morales, José Luis Sandoval Matamoros, Gerardo Navarro Serrano, 
Gilberto Gómez Orozco, Víctor Arias Richmond, Gustavo Castillo Morales y Wilberth 
Quirós Palma.  

 

ARTÍCULO 3. Informe y asuntos de la Presidencia de FEDEMUCARTAGO.  

 
Víctor Arias Richmond: En cuanto al proceso de financiamiento y de los recursos que andamos buscando 
para la Federación y por otra parte el nombramiento que tenemos pendiente del director ejecutivo. 
En cuanto al proceso del financiamiento que estamos buscando con lo del impuesto del cemento yo he 
estado atrás de los diputados y además ya se le comunico a la Comisión de Cartago la solicitud de la 
audiencia, que para esta semana lo revisan porque las sesiones que tenían las habían gastado en otras 
audiencias, pero si tiene pendiente la de nosotros, yo les he dicho vía personal y por mensaje la necesidad 
que tenemos sobre ese financiamiento y casualmente traigo una propuesta que es la que queremos 
presentar, en realidades es una propuesta buscando el beneficio de que nosotros como Federación seamos 
incluidos, no queremos entrar en divergencia con las otras distribuciones porque ahí tocaríamos interese de 
otros sectores que podrían tergiversarnos esto y si ya los diputados en su momento toman el acuerdo ya 
sería por ellos la distribución, porque dentro de las instituciones que se les quitaba fueron de colegios que de 
públicos pasaron a privado por eso se les quito el porciento y de lo que sobraba era un seis porciento; 
entonces esa solicitud va en el sentido de que ese seis porciento se le incluya cinco porciento a esta 
Federación y que el uno porciento que sobra se lo sumen a ADEPEA que pase de un dos a un tres porciento 
eso sería por el impuesto al cemento producido en Cartago, adicionalmente hay un artículo diez que habla 
sobre los ingresos producidos en el resto del territorio nacional, también se percibe en esta propuesta que de 
los ingresos importados que un quince porciento sea distribuido entre las federaciones de municipalidades 
del país y el ochenta y cinco porciento se distribuye como se hace el otro impuesto del cemento como se 
distribuye en las municipalidades, con esta propuesta iremos a la Comisión de Carago que será la base para 
que nos impulsen, yo tengo esperanzas de que esto sea muy pronto atendido, yo he estado tocando puertas 
para que nos ayuden porque todos somos conscientes de las necesidades que la Federación siga viva. 
 
 

ARTÍCULO 3. INCISO 1. Se acuerda aprobar la siguiente propuesta para la 

distribución del Impuesto al Cemento producido a nivel nacional-Proyecto Ley 

19.732, del 6% que se les rebajaron a los colegios que ahora pasaron a ser 

privados, se solicita con todo respeto que se tome el 5% de ese impuesto para la 

Federación de Municipalidades de Cartago y el 1% restante se le sume a Asoc. De 

Des. Específico Pro Pabellón Enf. Alcohólico, adicional sobre el cemento importado 

distribuir un 15% para todas las federaciones municipales del país. ACUERDO 

APROBADO. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

Se aprueba con los votos afirmativos de los(as) federativos (as) Roger Sánchez 

Padilla, Sonia Matarrita Pizarro, Rigoberto Méndez Fernández, Selania Loaiza Soto, 

Arturo Rodríguez Morales, José Luis Sandoval Matamoros, Gerardo Navarro 

Serrano, Gilberto Gómez Orozco, Víctor Arias Richmond, Gustavo Castillo Morales 

y Wilberth Quirós Palma.  
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El otro punto es el del nombramiento del director ejecutivo, tenemos que llegaron quince curriculum, siento 
que los más conveniente es crea una comisión para analice los curriculum con los requerimientos que se 
solicitaron para sacar una terna y ente nosotros buscando la mejor conveniencia para esta Federación la 
persona que más encuadre en nuestros propósitos, no sé si hay algún voluntario para conformar la Comisión. 
 
Arturo Rodríguez Morales: Buenos días a todos, tal vez nos gustarían que nos dijeran por lo menos los 
nombres de los quince para que todo el Consejo este enterado y lo que dice el Presidente es cierto y así lo 
dice en los Estatutos que debe ser seleccionado por medio de una terna y evidentemente ya que estuvimos 
en el proceso de restructuración de la Federación yo si me ofrezco para estar en la Comisión para buscar la 
mejor terna que se adapte, entendiendo de que la dirección no la tiene el director el que dirige es el Consejo 
bajo un procedimiento que es esa terna, que luego esos tres tienen que venir a una sesión del Consejo y 
luego por medio de una votación secreta se elige el director (a) como se ha hecho en otras ocasiones. 
Aprovecho la palabra, con respeto a la propuesta de lo del impuesto del cemento ver la posibilidad de que la 
propuesta que se envié a la Comisión de Cartago que interesante seria tener alguna posibilidad de hacerla 
llegar a Casa Presidencial porque ya viene las sesiones extraordinarias y los diputados tienen la posibilidad 
de hacer iniciativa, a través del Poder Ejecutivo tal vez don Carlos Alvarado no nos vaya atender, pero ahí 
tenemos buenos amigos, incluyo a uno que es Leonardo Campos el que era Director de la UNGL él es 
asesor en Casa Presidencial, él nos podría ayudar muchísimo en conseguir una audiencia y talvez socializar 
el proyecto desde Casa Presidencial que eso podría dar un sello macro, a mí me pareció muy bien la aptitud 
suya de que no solo sea para la Federación de Cartago sino que para todas las federaciones, igual sería 
bueno que esa propuesta que ya se aprobó se socializara con las otras federaciones.  
 
Víctor Arias Richmond: En esta semana yo tengo una reunión en Casa presidencial con el encargado del 
enlace territorial, ellos designaron por zonas ciertas personas que van atender y casualmente para estas 
cosas entonces también por ahí podemos entrar y a veces tengo la oportunidad de comunicarme con el 
señor Presidente entonces aprovecharía para pasarle la inquietud. 
 
Silvia Navarro Gómez: Entre los nombres esta:  Eliécer Durán Valerín, Gerardo Sánchez Solano, Jesús 
Masis Alvarado, Leyner Aguilar Araya, Randall Castro Vega, Diana Brenes Brenes, Karina Mendoza 
Gutiérrez, Laura Vásquez Rojas, Maureen Orozco Salazar, Odilia Gómez Granados, Sonia Aguilar Monge, 
Verónica Gómez Segura, Carmen Ma. González Brenes, María Elena Montoya Brenes y Carlos Calvo Ureña. 
En referencia a lo del impuesto del cemento la Confederación de Federaciones, también están planteando 
solicitar audiencia por lo mismo del cemento a la Comisión Municipales de la Asamblea para también hacer 
del cemento importado para las federaciones. 
 
Roger Sánchez Padilla:  Creo que debemos colaborar para ver si salimos adelante con lo del director 
ejecutivo, me uno a las palabras del compañero y si ustedes lo consideran yo me uno a la Comisión. 
 
Gilberto Gómez Orozco: De mi parte yo también les puedo ayudar en la Comisión.   
 
Víctor Arias Richmond: Para la Comisión este don Roger, Arturo, Gilberto, yo estaré  
 
Selania Loaiza Soto: A mí también me gustaría integrar la Comisión. 
 
José Luis Sandoval Matamoros: Disculpo a Lissette, ella iba a venir, pero tenía un problema de salud y 
esta incapacitada, ella me dijo que si era posible que la pudieran integrar en esa Comisión.   
 
Víctor Arias Richmond: Si, no hay ningún problema igual ella estuvo en el proceso de restructuración, 
además poderles pedir colaboración algunos Departamentos de Recursos Humanos de cada municipalidad 
para esta bien asesorados.  
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Arturo Rodríguez Morales: Don Víctor en total cuantos somos de la Comisión, porque sería interesante que 
también este algún intendente dentro de la Comisión. 
 
Víctor Arias Richmond: Somos 6 y si ellos están de acuerdo podría uno de los dos integrarse. 
 
Gustavo Castillo Morales: Yo en mi caso si doy la justificación, porque en cervantes no hay viceintendencia 
entonces se me complica integrarme a otras comisiones porque es recarga de trabajo. 
 
Wilberth Quirós Palma: Yo me integro a la comisión. 
  
Arturo Rodríguez Morales: Es veo que van muchos regidores en la Comisión entonces es para que 
participen los alcaldes e intendentes. 
 
Víctor Arias Richmond: Gracias don Wilberth, vamos hacer un grupito de WhatsApp para coordinar lo de 
las reuniones que tiene que ser lo más pronto posible. 
 
Raquel Tencio Montero: Con todo gusto les puedo ayudar en el proceso, yo estudie Recursos Humanos. 
 
Víctor Arias Richmond: Perfecto, ahí tenemos la asesoría. 
 
Arturo Rodríguez Morales: Don Víctor si nos pudiera repetir como quedo conformada la Comisión y si nos 
hiciera el favor de pasarnos los currículos digitales para que cada uno lo revise y todas las municipalidades 
tenemos Recursos Humanos para poder valorarlos y la publicación que hicieron    
 
Víctor Arias Richmond: Don Wilberth, Lissette, Victor, Arturo, Roger, Gilberto, Selania y Raquel es asesora 
además de las compañeras que podamos aportar de las municipalidades.  
Decirles que si siempre hemos puesto el empeño para que las cosas salga bien, este año tenemos que 
hacerlo con mucho más fuerza, estamos presionados tenemos un problema de recursos económicos; 
esperamos que con esto que estamos haciendo nos salga y ver como lo vamos solventando; además de que 
se tuvo un problema en la Contraloría y estar pendiente porque en el momento que nos indique tenemos que 
aprobar un presupuesto extraordinario para ajustar la otra parte que había que quitar, por eso decirles que si 
hemos hecho esfuerzos grandes tenemos que redoblarlos en este periodo para lograr salir adelante en este 
proceso, agradecerle a todos la ayuda y que todos los intereses y proyectos como federación, 
municipalidades y personales se nos cumplan. 
 
 ARTICULO 4. Informe del IV Trimestre      
 
Silvia Navarro Gómez: Todos tiene en sus carpetas el informe se logró la recaudación solo nos quedó un 
sado de trescientos veintidós mil de la Municipalidad de Cartago y un saldo disponible de ocho millones y 
restos; cuando se realizó la liquidación de los excompañeros si se había solicitado que quedara un saldo el 
cual es con el que íbamos a iniciar el año, ese saldo ya fue casi que ejecutado todo con la CCSS, el alquiler 
los salarios, si sería importante hacerles de conocimiento y solicitarles a ustedes que nos puedan ayudar con 
los aportes porque si estamos raspando ollas literalmente. 
Este informe hay que presentarlo hoy a la Contraloría y la idea es que si sea aprobado porque hasta hoy hay 
tiempo. 
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Víctor Arias Richmond: Silvia ya nos explicó de lo del informe, por lo que necesitamos tomar el acuerdo 
para que sea enviado a la Contraloría   
 
Arturo Rodríguez Morales: Como esto son los saldos del año pasado el cuento es que paso con lo que 
quedaron debiendo las municipalidades que pasa con eso Directora, porque son cuentas por pagar que al 
final no pagaron, unas que pagamos todo y otras que pagaron solo una parte.  
 
Silvia Navarro Gómez: En realidad solo fue una municipalidad que quedo con un pendiente, todas las 
demás si cumplieron cerraron el año con la cancelación de su membresía; en el caso de que se haga el pago 
de los pendientes se tendría que hacer un presupuesto extraordinario. 
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Arturo Rodríguez Morales: La idea es que la dirección ejecutiva haga esa gestión de cobro, que envié a esa 
municipalidad una nota manifestando que deben ese dinero, donde indique municipalidad tal usted quedo 
debiendo del periodo 2018 una suma de tanto, si es tan amable de proceder a cancelarlo; porque son deudas 
y no con migo ni con usted sino con la provincia y con la Federación. 
 
Víctor Arias Richmond: De todas formas la Contraloría en su momento hace su evaluación y también nos 
envía la lista de pendientes  
 

ARTÍCULO 4. INCISO 1. Se acuerda aprobar el Informe del IV Trimestre del periodo 

2018 de la Federación de Municipalidades de la provincia de Cartago. ACUERDO 

APROBADO. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

Se aprueba con los votos afirmativos de los(as) federativos (as) Roger Sánchez 

Padilla, Sonia Matarrita Pizarro, Rigoberto Méndez Fernández, Selania Loaiza Soto, 

Arturo Rodríguez Morales, José Luis Sandoval Matamoros, Gerardo Navarro 

Serrano, Gilberto Gómez Orozco, Víctor Arias Richmond, Gustavo Castillo Morales 

y Wilberth Quirós Palma.  

 
ARTICULO 5. Liquidación Presupuestaria  
 
Víctor Arias Richmond: Liquidación Presupuestaria del periodo 2018 
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ARTÍCULO 5. INCISO 1. Se acuerda aprobar el Informe de Liquidación 

Presupuestaria del periodo 2018 de la Federación de Municipalidades de la 

provincia de Cartago. ACUERDO APROBADO. DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

Se aprueba con los votos afirmativos de los(as) federativos (as) Roger Sánchez 

Padilla, Sonia Matarrita Pizarro, Rigoberto Méndez Fernández, Selania Loaiza Soto, 

Arturo Rodríguez Morales, José Luis Sandoval Matamoros, Gerardo Navarro 

Serrano, Gilberto Gómez Orozco, Víctor Arias Richmond, Gustavo Castillo Morales 

y Wilberth Quirós Palma.  

 
ARTÍCULO 6. Informe anual de ejecución y mensual de la Dirección Ejecutiva y la UTI. 
 
Silvia Navarro Gómez: En referencia a la Confederación ya se hizo de conocimiento el nombramiento de los 
representantes, la idea es hacer la reunión de la Confederación a principio de febrero, igual que se le hará 
llegar la convocatoria a doña Laura pero también se está a la espera de la fecha para la reunión que se hará 
con los diputados para que se presentes las federaciones a la Comisión de Asuntos Municipales. 
Con el superávit ya se agotó en este mes, por lo que les reitero que en la medida de lo posibles e igual 
nosotros vamos a mandar el cobro la próxima semana a las municipalidades pero desde la gestión de 
ustedes que nos puedan ayudar que se pueda adelantar el proceso, se les va agradecer un montonón. 
Informes de la Unidad Técnica     
 

INFORME DE LABORES REALIZADAS MES ENERO 2019 

Resumen de principales actividades realizadas: 
 
Municipalidad de Jiménez: 
 

 Revisión, análisis, y aprobación o en su defecto a la denegación de los visados catastrales 
solicitados a la Municipalidad de Jiménez, se realiza inspección de campo cuando sea necesario 
para resolver los casos presentados al municipio, se realiza una visita por semana para atender 
exclusivamente este asunto.  Se firman los visados aprobados y se emite oficio de los mismos.  

 
Municipalidad de Alvarado:  
 

 Constantes asesorías en materia catastral, sobre planos y propuestas de fraccionamientos; 
consultados por el departamento de ingeniería de la Municipalidad de Alvarado, se colabora con 
brindar información del Mapa Catastral del Registro Nacional para la zona de Alvarado, solicitados 
por la Ing. Marcela Dávila. 

 
Concejo de Distrito de Cervantes:  
 

 Se revisan los visados Catastrales y los visados municipales y se emite recomendaciones de casos 
en específico aproximadamente cada 15 días, además de eso, se evacuan dudas en el ámbito 
catastral de segregaciones y fraccionamientos solicitados por la Intendencia Municipal.  

 
Sin más por el momento: 
 

Ing. Gabriela Lacayo Zelaya        
Área Topografía – Unidad Técnica  

FEDEMUCARTAGO    
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Víctor Arias Richmond: En discusión el informe de la Dirección Ejecutiva  
 
 

ARTÍCULO 5. INCISO 1. Se acuerda aprobar el informe del mes de enero, 2019 de la 
Dirección Ejecutiva y la UTI de la Federación de Municipalidades de Cartago. 
ACUERDO APROBADO. DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
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ARTÍCULO 7. Mociones y proposiciones. 
 
Víctor Arias Richmond: Tenemos el calendario de fechas para todo este año si Dios lo permite, voy a leerlo 
y posteriormente se hará llegar a cada uno. 
Lo que si des pediríamos es que nos ayuden con un pequeño refrigerio, nosotros tratamos de que las 
reuniones se hagan un poco más cortitas para que no se tenga que incurrir en tanto gasto como el de brindar 
almuerzo.  
 
Arturo Rodríguez Morales: Es un punto vario sobre el acuerdo que tomo la Municipalidad de La Unión que 
yo no estuve presente cuando se habló eso; ya sabíamos que era una noticia que se iba a dar, mi pregunta 
es cuanto es el impacto en las finanzas doña Silvia y eso se había tomado para el presupuesto del 2019 a 
eso es lo que hay que hacerle el ajuste ahora, por dicha en la Camisón vimos varios escenarios y vimos que 
podíamos llegar a esa orilla , si me gustaría saber ese panorama 
Y si es irreconciliable, si en próximo año y medio va haber nuevo concejo municipal. 
Con lo de la Confederación tenemos que brindar algún aporte económico.   
 
Silvia Navarro Gómez: En el tema de la Municipalidad de La Unión lo presupuestado era de treinta y cinco 
millones en la nota que nos hicieron llegar, sim embargo se le informo a don Ronald que en la nota de 
desafiliación no expresaban que no se iban a dar los aportes, por lo que igual se va a proceder con el cobro. 
En el caso de la Confederación no se está pidiendo cuota de membrecía, porque todas la federaciones no 
cuentan con los recurso, pero si se está haciendo el trabajo y el compromiso de todos, ya es un grupo 
consolidado tiene todo el 2018 trabajando. 
 
 Arturo Rodríguez Morales: Cuánto nos afecta eso en el presupuesto  
 
Silvia Navarro Gómez: Nos afecta demasiado  
 
Arturo Rodríguez Morales: Hay que recortar los reglones del 2019  
 
Víctor Arias Richmond: Eso yo mencionaba que tenemos que ver toda la parte presupuestaria nueva 
reacondicionar el presupuesto  
 
 
Arturo Rodríguez Morales: Esa nota que dice Silvia sobre de que se desafilian pero que no dice que no van 
a pagar, ya eso se les envió al concejo municipal  
 
Silvia Navarro Gómez: Nosotros lo que le indicamos a Ronald fue en la misma sesión, por él fue ahí donde 
nos indicó que no se iba hacer el pago ahí fue donde le dijimos que al menos en el acuerdo municipal no 
indica que no se va hacer el pago del mismo y ellos anteriormente habían enviado como municipalidad 
indican el monto que correspondía para el presupuesto 2019. 
 
 Arturo Rodríguez Morales: Y el tema del alquiler de la Federación cómo esa situación, aún están en el San 
Luis. 
 
Silvia Navarro Gómez: Ya no, desde el 08 de diciembre nos trasladamos al edificio que esta diagonal, es 
monto que pagamos es muy similar al que pagábamos en el San Luis, ya que se llegó a un consenso con el 
señor y por nuestras finanzas.   
 
Víctor Arias Richmond: Otra cosa que es muy importante, que nosotros por estatuto no podemos seguir 
nombrando por Estatuto Director Ejecutivo interino, entonces que se sigan haciendo pero ad honorem, es por 
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eso que tenemos que emponcharnos en sacar esta tarea, entonces programémonos para esta semana la 
reunión y si tenemos que programar una sesión extraordinaria para seguir con este proceso.  
 
Arturo Rodríguez Morales: Podría hacer este miércoles que viene, ya venimos con los curriculum 
analizados para sacar la terna. 
 
Víctor Arias Richmond: La Comisión se reunirá el miércoles 30 de enero a las 4:00pm en las oficinas de la 
Federación. 
Ahora si damos por concluida la sesión y feliz retorno a sus hogares y otros a sus lugares de trabajo. 
 
 
Finaliza la sesión al ser las 11:20 a.m. 

 

Firman la presente acta ordinaria expresando su conformidad con los puntos y acuerdos tomados, 

 

 

 

__________________________                  _________________________ 

Lic. Víctor Arias Richmond                   Arturo Rodríguez Morales. 

Presidente                                                                          Secretario 


